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ORDEN NÚMERO 3982/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte: 106/2026 (Antec.: 058/2025) A/SER-002884/2025C01-PR01 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Vista la propuesta de Prórroga, por la Dirección General de Juventud, del contrato de servicios 
denominado "SERVICIO PARA LA IMPARTICIÓN DE TALLERES DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO

DE CANNABIS EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN LA 

COMUNIDAD DE MADRID EN EL AÑO 2025", adjudicado por Orden 1832/2025, de 16 de junio, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, a la empresa Siena Educación, S.A. (NIF 
A81849986), con un plazo de ejecución desde el 1 de mayo de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025
(8 meses). No obstante, de conformidad con el apartado 18 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, la ejecución del contrato se inició el 15 julio de 2025, sin que procediera el 
reajuste de los precios del contrato

Realizado el preaviso de prórroga, previa fiscalización de la Intervención, y de conformidad con el 
apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato y 
el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de 94.299,00 euros (IVA exento), 
distribuido en las siguientes anualidades y cuantías:

Anualidad
Base 

Imponible
IVA Total

2025 0,00€ exento 0,00€

2026 94.299,00€ exento 94.299,00

TOTAL 94.299,00€ exento 94.299,00€

C. Funcional 232A C. Económica 28001
Proyecto de gatos: 2024/000667, Fondo: 2024/00125

Comprometiéndose a las siguientes mejoras:
- Experiencia de los profesionales adscritos al contrato en materia de prevención de drogodependencias 
o conductas adictivas, de acuerdo con lo siguiente:

· 0 profesionales ofertados con experiencia entre 2 y 4 años.
· 5 profesionales ofertados con experiencia de 5 años o más.

- Talleres adicionales: Compromiso de impartir talleres adicionales dirigido a las familias y/o
profesores en caso de solicitarse por los centros educativos:

· 50 talleres adicionales destinados a la profundización de contenidos para 2º ESO.
· 50 talleres adicionales destinados a la profundización de contenidos para 3º ESO.
· 50 talleres adicionales destinados a las familias y/o profesorado

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de enero de 2026
hasta el 31 de diciembre de 2026, ambos inclusive.
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TERCERO.- De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la
Comunidad de Madrid, la garantía definitiva constituida mediante aval, por un importe de 4.714,95 euros 
en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo número 202555003094V de 
fecha 7 de mayo de 2025., se aplicarán al periodo de prórroga.

CUARTO.- La revisión de precios de este contrato no procede, según el apartado 25 de la cláusula 1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE JUVENTUD

Firmado digitalmente por: CASTILLA RODRÍGUEZ LAURA
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